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Suscríbese en ta imprenta del editor, 
asUedela Trinidad, n° 1 0 , á 8 rs, 
al mes para los suscr¡tores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y \ 2 los 
de fuera franco de porte. 

Las rrriamaciones j anuncios y eav 
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse ú stt 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibido*. 
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BOLETIN OFICIAL DE T O L E D O . 
S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOM1SGOS. 

ARTICULO D E OFICIO. 
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Gaceta de Madrid núm. Q35. 
HiniSTERfO D t LA GOBERNACION DE LA l I ftitraul A . 

A fío de que se proceda lo mas breve y aíroultáuea-
m n i T c posible en todo* loa pueblos de la Península é is
las adyacentes á Ja promulgación y jura de Ja Constitu
ción de Ja monarquía, decretada y sancionada "por laa 
Cortes, y acepíada por S. M . Ia augusta Reina Gober
nadora eo nombre dc sa escelsa Hija ia Reina Dorfa ha-
bel I I , ba tenido i bien S . M . mandar que se imprima 
íntegramente en la Gaceta dieba ley fundamental con 
la cddula de su promulgación, y ce circule gratis i to
dos los ayuntamientos por medio del corteo general, pa
gándose de loa fondos del imprevisto de ette miniaterio 
loa gastos que estas operaciones ocasionen. 

Dona Isabel II por la gracia de Dio* y la Concita
ción de Ja monarquía española, Reina de las I -¡ 
y en aa real nombre, y durante- iu menor edad la Rei
na viuda au Madre Doífa María Cristina de Hórb'on, 
Gobernadora del reino-, i todos los qoe Jas presentes 
vieren y entendieren . sabed: Que laa Cortea generales 
han dceretadoysancionado, y Sos de conformidad acep
tado T lo siguiente: 

L a1 \ 
Siendo la voluntad de la nación revíaar, en uso de 

sa soberanía! la Constitución política promulgada eo 
Cádia el 1 9 de marzo da iSiav; las Cortes jeneralea, 
congregadas áesfe fin, decretan y sancionan la stgoicote 

CONSTITUCION 
>- D E t A MONARfU rA E S P A D O L A . 

/ 

T I T U L O L 

De los españoles. 
Artículo I? Son espadóle*: 
i * Teda* laa personas nacidas eo loa dominios dr Es-

pana. 
a? l o í hijea de padre ú madre cfoirioles» aunque 

hayan nacido fuera dt> Lspaflt, 1 

1 
1 

3? Los eetranjeroi que hayan obtenido ctrta de na¬
turaleza. 

4? Los que sin ella hayan ganado vecindad eu cual
quier pueblo de la monarquía. 

La calidad de español se pierde por adquirir natura-
leca en pais estraojero, y por admitir empleo de otro 
gobierno sin licencia del Rey. 

Art. a? Todos los espartóle* pueden imprimir y pu
blicar libremente aua ideas sin previa censura, con suje-
cioo a las leyea. 

La calificación de loa delitos de imprenta correspon¬
de esclusirameóte i los jurados. 

Art. 3? Todo español tiene derecho de díríjir peti
ciones por escrito á lu Cortes j al Rey, como determi
nen las leyes. 

Art. 4-' Unos miimos códigos rcjlejo en toda la mo
narquía, y en ellos no se establecerá mas que un,solo 
fuero para tofos loa eapaücde* eu loa juicio* comunea» 
civile* y criminales. 

Art. 5 ? Todos los espadóles son admisibles a' loa em
pleos y cargos públicos, según ao mérito y capacidad. 

Art . 6? Todo capañol está obligado á defender la pa
tria con Jas armas cuando sea llamado por la l e j , y i 
contribuir en proporción de sus haberes para los gasto* 
del estado. 

Art. 7? No puede ser detenido, ni preso, ai separa
do de su domicilio ningon esparto), ni allanada sn casa 
aino co loa caaos y en la forma que las leyea prescriban. 

A r l . 8? Sí la seguridad del estado eiijiere en cir
cunstancias extraordinarias la suspensión temporal en to
da la monarquía, ó en parte de ella, de lo dispuesto en 
el articulo anterior, se determinará* por una ley. 

Art. 9 ? Ningún español puede ser procesado ni sen
tenciado sino por cl juca ó tribunal competente, en vir
tud de leyea anteriores al delito y en la forma que cita* 
prescriban. * 

Art. 10. No se Impondrá jamas la pena de confis
cación de bienes, y ningún eapatfol jera" privado de su 
propiedad sino por cauaa justificada de utilidad común, 
previa h correspondiente indemnización, 

Art. i r . I * nación se obliga i mantener cl . ulio y 
los ministros de la rrlijton católica que profesan los es* 
uaftuk*. 
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TITULO ll 
De tas Corttt* 

Art. i» . La potestad de hacer la* leyea naide eo 
h s Cortes coo el Rey. 

Art. 13. Les Cortes ie componen dc dos cuerpos 
eolejtsladoret, iguales «o facultades: el Senado y el Con
greso de los diputados* 

TIXULO n i . 
Del Senado, 

Art- 14. E i número de Jos senadores será igual i 
Jas tres quintas partea de los diputados. 

Art. 1 :•• Los senadores son nombrados por el Rey á 
propuesta, en lista triple, de los electores que en cada 
provincia nombran los diputados á Cortes. 

Art. 16. A cada provincia corresponde proponer un 
número de senadores proporcional ú su población; pero 
ninguna dejará de tener por Jo menos ua aeuador. » 

Art. 17. Paraaersenador se requiere ser espado!, ma
yor de 40 a-iío* y tener Jos medios de subsistencia y laa 
demás circunstancias que determine la ley electoral. 

Art. i d . Todos los espartóles en quienes concurran 
estas calidades, pueden aer propuestos para aeuadoreapor 
cualquier provincia de la monarquía. 

Art. , y. Cada vez que se haga elección jeneral de 
diputados, por haber espirado el termino de su encargo, 
o por haber sido dtsuelto el Congreso, se renovará por 
orden de antigüedad Ja tercera parte de los aenadorea, 
los cuales podrán aer reeleji Jos. 

Art. to. Loa hijea deJRey y del heredero inmediato 
dc la corona son senadores á la edad de 25 aúos. 

' T I T U L O m 
Del Congreso de ¡os diputados. 

Art. t i . Cada provincia nombrará au diputado á 
lo menos por cada 50$ almas de rn población. 

Art. as. Los diputados se elejirán por el método di
recto, y podrán ser reelrjido* indefinidamente. 

Art. 33 . Para ser diputado se requiere aer esparto! 
del estado seglar, haber cumplido 25 aüoa, y tener laa 
demás circunstancias que exija la ley electoral. 

Art. 94. Todo español que tenga estas calidades pue
de ser nombrado diputado .por cualquiera provincia. 

Art. 15. Loa diputados serán elejidos por tres años. 

T I T U L O V . 

De ta celebración y facultades de las Cortes. 
Art.} 16. Las Cortes se reúnen todos loa años. Cor

responde al Rey convocarlas, suspender y cerrar sus se
siones , y disolver el Congreso de los diputados j pero con 
la obligación, en este último caso, de convocar otras 
Cortes, y reuniría* dentro de tres meses. 

Art, 37, Si el Rey dejare de reunir algún arlo las 
Cortes antes del 1? de diciembre, *e juntarán precisa
mente en este dia; y ea el caso de que aquel mismoano 
concluya cl encargó de los diputados, se empezarán Jas 
elecciones ef primer domingo de octubre para hacer nue
vos nombramientos. 

Art. ¿ii. Las Cortes se reonirán extraordinariamente 
luego que vacare la corona, ó que el Rey ae imposibili
tare de cualquier modo para el Gobierno. 

Art- 29. Cida uno de los cuerpos colejisladores for
ro* el respectivo reglamento para su gobierno interior, 
y examina la legalidad de la* elecciones y la* calidade* 
de loa individuo* que le componen. 

Art. 3 0 . Kl Congreso de Joa diputados nombra iu 
"presidente, vicepresidente* y secretarios. 

(2) 
Art, 3 . E l Rey nombra psra c .d . l e c t u r a de . 

tre Jo* miamos aenadorea, eJ presidente v vic*nrl¡7 Q" 
del Senado, y este etije sua aecreuiios. 7 V ' M p r e i i d « " « « 

Art. 3 f . E l rey abre y cierra las Cortea, e n _ 
na ó por medio de los ministros. *^™>" 

A r l . 3 3 . No podrá catar reunido uno de los cuerna 
colejisIsKlores sin qne lu este' cl otro también, esceptü 
el caso, en que el Senado juague á los ministros 

A r t 34- Loa cuerpos colejisladores no p U c a - c n dr 
liberar juntos ni en preaencia del Rey. 

Art. 35 . Las sesiones del Senado y del Congreso 
rán publicas, y tolo en Jos casos que exijan reserva ™ 
drá celebrarse sesión secreta. ' ' 

Art. 36 . E l Rey y cada uno de los cuerpos colejí,. 
ladore* tienen la iniciativa de laa Jeyes. 

Art. 37 . Las leyea aobre contribuciones y crepito 
público ae presentarán primero al Congreso de Jos o W 
Milus; y si en el Senado sufrieran alguna alteración q u * 
aquel no admita después, pasará á la aanrion realtoque 
loa diputados aprobaren deünitivamente. 

Art. 38. Las resoluciones en cada uno de los cuer¬
pos colejisladorci se turnan á pluralidad absoluta de vo
tos; pero para votar las leyes se requiere la presencia de 
Ja mitad maa uno del número tojal de lo* individuos 
que le componen. 

Art. 30 . Si uno de los cuerpo* colejisladorea dése, 
cbare algún proyecto de ley, tí le negare cl Rey la tan. 
cion, no podrá volverse á proponer un proyecto de ley 
sobre ei mismo objeto en aquella Jejislatura. 

Art. 4 0 . Ademas de la potestad Jejialativa que ejer
cen las Cortea con el Rey, Jes pertenecen l u facultades 
siguientes: 

li Recibir al Rey,, al sucesor inmediato de la coro
na , y á la rejencia ó rejente del reino, ei juramento d* 
guardar la Constitución y Jaa leyes. 

a! Resolver cualquiera duda de hecho ddederecuo, 
que ocurra en orden á la aucesion á Ja corona. 

3? Elejir rejente ó* rejencia del reino, y nombrar 
tutor al Rey meoor, cuando lo previene Ja Con st i rucien, 

4 ! Hacer efectiva!* reaponsabiJidaddc los ministros, 
los cuales serán acusados por el Congreso, y juzgados 
por el Senado. 

Art. 4 ' Los senadores y los diputado* son inviola
bles por sua opiniones y votos en el ejercicio de su en
cargo. 

Art. 41 . Los senadores y los diputados no podrán 
aer procesados ni arrestados durante las sesiones ain per* 
miso del respectivo cuerpo coiajislador, i no ser halla
dos in fragantii pero en este caso, y eu el de ser pro
cesado* d arrestado* cuando estuvieren cerrada* ios Cor
tes, se deberá dar cuenta JJ mas pronto posible *J res
pectivo cuerpo para su conocimiento y reaolucion.. 

Art. 43 Lo* diputados y senadores que admitan del 
Gobierno 6 do la Casa Real pensión, empleo que 00 sea 
de escala en su respectiva carrera, comisión con sueldo, 
honores ó condecoraciones, quedan sujetos á reelección 

* TITULO vi 1 m 
Del Rey. 

Art. 44. La persona del Reyes sagrada é inviolable, 
y no eitá sujeta á reaponlabilidad. Son responsables lo> 
ministros. 

Art. 4 5 . La potestad de hacer ejecutar las leye* 
reaide en el Rey, y su autoridad se es tiende á todocooj»" 
to conduce á la conservación del orden público eo 1° 
interior, y á la seguridad del estado en lo citerior» con
forme 4 ia Constitución y á Jaa leyes. 

A n . 4 0 . E l Rey sanciona y promulga Jas Uyea> 

• 
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o l i C O M Í -'A , A f t . 47*, Ademn de ] « prerogatfvoa qu 
H V tuciou señala al Rey , le corresponde; 

.^íf Espedir los decretos, reglamentos 4 inttroccJoisea 
que aean cóndor* r T- S para la ejecución de ba leyce. 

a? Cuidar de que en todo el jeino se administro 
*'t,\ p r 0 0 1 * 7 euuiplídauiente la justicia, 

3? Indultar á Jos del incueotes cop arrcgloá Jai leyes. 
\ ^ -4? Declarar la guerra y liacer y ratificar la pac, 
^ o tado deepuei cuenta documentada i laa Cortea. 

*!, 3? Disponer dc la foeraa armada, dia tribu yendo la 
' l ^ como 

( 3 ) 

tj 
uno maa c o n v e n g a , 

1 6 ? Dirijir Jas reJacionea diplomátícae y comerciales l a 
: ' , % « n laa óeifían potencíate • u' m " * " 
• ¡^** y? Cuidar de le fabricación de la moneda, onla que. 
^ sn« poudri iu harto y nombre. 

8? Decretar Ta inversión de los fondos destinados i 
^ !ada uno de loa ramos de la admioiatrabión pública. 

o? Nombrar todov Joa empleados publicoa y conce-
*'"ni|lcr bonorea y distinciones de todas clases con arreglo a 

to Nombrar y separar libremente Joa rniniítroa. ; l 
Art- 48. E l Key necesita estar autorizado por una ley 

,j_ 5!apentl: 
1? Para enajenar, ceder ó permutar c u a l q u i e r a par* 

C del t e r r i t o r i o español* 
s? Para admitir tropea"eatranje»aa en"el reino. 
3? Para ratificar lo* t r a t a d o s de alianza ofensiva, 

lasaos especiaba de comercio . y los que eatipuleo dar eub-
í í s Idios i alguna p o t e n c i e retranjerB* 

4? Para ausentarse del reino. 
5? Para contraer matrimonio, y para permitir que 

! J ¡ f .tt contraigan laa personas que sean atibditos suyos y et-
^ en llamadas por la Constitución á suceder en el trono, 

-y * 6? Para abdicar la corona en sn inmediato aucetor. 
, Art. 49 . La dotación del Rey y dc su ímiiJia ae ti¬
, ;ará por Jaa Cortes al principio de cada reinado. 

T I T U L O V I L 

J la tucetian de lo corona. 
Art. 5 0 , La Reina Jejítirna de las Espadas ea Doila 

sabe] II de Borbon. 
i l ^ j Art. 5 1 . La sucesión en cl trono de las Espartas será 
j*}* egun al orden regular dc primojeniturayrepresentacion^ 

Kefmendo siempre Ja linea anterior i Jas posteriores; 
¿rM la misma linca el grado mas próximo al maa remoto; 
jí el mismo grado el varón á la hembra, y en el mismo 

' -' ieio la persona de mas edad á la dc menoa. 
T •* Art, j a . Esilngnidaa las lincea de loa descendtenree 
Gr,í*ejítimos de Doria Isabel U de Borbon sdeederán por el 

irdun que queda establecido, su hermana y Joa tíos her* 
.f yñanoa de su padre, aai varones coujo hembras f y sus 
J tcjltimoa descendientes, si DO estuviesen escluMos. 
JTÁ Art. ¿3. 81 llegaren á estfnguirsc todaa las líneas 

' y á p e s e señalan, las Cortea harán nuevos llamamientos, 
' A r o m o maa convenga á l i nación. 

/ / Art. 54 . Laa Cortea deberán eacluir de la eucesloo 
f iquellas personas que sean incapaces para gobernar,*d 

jayán hecho cosa, por que' mereican perder el derecbo 
í la corona, 

f / j A r t . 5 5 . Cuando reine una hembra, au marido 00 
^ tendrá parte ninguna en el gobierno del reino. 

f I T I T U L O VIII . 
^ j De la menor edad det Rey, y de ta rejencia. 
/ , ' Art. $6 . £1 \\ny ei menor de edad hasta cntnph'r 14 

rY/a*aW 
Art. 3 7 . Cuando el Rey ae imposibilitare para ejer-

1 

cer so autoridad, d vacare Ja corona siendo de tnenor 
edad el inmediato sucesor, nombrarán laa Cortea pan 
gobernar el reino, ana rejencia compuerta de una, tree 
6 c JOCO per junas, 
' A r t . jb\ Hasta que las Cortes nombren la rejencia,. 

verá gobernado el reino provisionalmente por el padre 6 
la.madre del Rey ; y en su defecto por cl consejo dc mi 
nistros. . 

Art. 5 9 . La rejencia ejercerá toda la autoridad del 
Rey, en cuvo nombre se publicaran loa actos del Go
bierno. 

Art. 6 0 . Será' tutor del Rey menor La peaaona «jun 
en su testamento hubiese nombrado el Bey afunto,'* 
siempre qae sea eapaifol de nacimiento, y sí no 1c Lubieiei 
nombrado, será tutor d padre d la mad rebuten leas pes>J( 

maneacan viudos. En su defecto Je nombrarán las Cor-
tesí pero no podra'o estsr reunidos loa encargos da re
jente y de tutor del Key, aiuo en el padre ó la madre 
de este. 

TITULO IX. 
-e-fa>> . uA a >JJ -. J -1. - * 
^ , B i Le toe minUtrot. 

Art. 6 f . Todo lo que el Rey mandare 6 dispuaiero 
en el ejercicio de su autoridad, deberá aer Brcsedo por 
el ministro i quien corresponda, y ningún funcionario 
público dará cumplimiento ¿ lo que cirezca dc cate re
quisito. 
" : Art . 6 a . Loa ministros pueden , ser senadores d di

putados, y tomar parte en laa discusiones de ambos 
cuerpos colejisladores - pero solo tendrán voto en aquel 
á que pertenezcan. 

TITULO X , 
h Del poder judicial. 

Art. 6 3 . A loa tribunales y juzgados pertenece ea-
clusivamente la potestad de aplicar lis leyes* eo lus jui¬
cios civiles y criminales, sin o/ut puedan ejercer otras 
funciones, que las de juzgar y bacer que se ejecute lo. 
juagado. • 

Art. 64 . Las layea determinarán los tribunales y 
juzgados que ba de baber, la organización de cada uno*, 
sua facultades, el modo de ejercerlas, y laa cualidades 
que han de tener sua individuos. 

Art . 6 5 . Los juicios en materias criminales serán 
pdblicos, en la forma que determinen las leyes. 

Art. 66. Ningún majistrado rj juez podrá aer de
puesto de su destino, temporal 0 perpetuo, sino por 
sentencia ejecutoriada; ni suspeudi-!o sino por auto jdj* 
dicial, d en virtud de Orden del Rey, cuento este, con 
motivos fundados, le mande juzgar por el tribunal 
competente. 

Art . 67» Loa jueces son responsables personalmente 
de toda infracción de l o t que 'cometan. 

Art* 63. La juaticjT ae administra en nombre del 

T I T U L O X L 
j-> . •• "a* I n t 

De lat diputaciones provinciales y délos ayuntamientos. 
Art. 6 9 . En cada provincia habrá nna diputación 

provincial, compuesta del número de individuos que de
termine La ley, nombrados por loa mismos electores que 
loa diputados i Cortea. 

Art. 7 0 . Para el gobierno interior do loe pueblos 
babrá ayuntamientoa, nombrados por loa vecinoa* i 
quienes l« ley concede este derecbo. 

Art. 7 1 . La ley determinará Ja organización y fun
dones do lúa diputaciones proviotialca y de Jos ayunta
mientoa. 
^ W ^ a e a a U - ' " J tt n n ' , irot* r I 
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T J X V W XII . 
ft i I a*W 4áu CUTÍ trtbu. 

Alt . f t . Tojo* lo» arlos [ T i - W l i t i f i H fíobiftTrO pj 
Iss Com* t i presupuesto jeneral do rol pastos del estado 
pitra el airo siguiente, f *í ptaü de laa contribuciones y 
me^oi para tleneriei; coirro erinriarnO laa cu «mu do la 
recaudación t? inversión de loa caudales pdblico* t para au 
cfcáujco y aprobación/ 

A H . 73 . No podrí imponerse ni cobrarse ningún* 
contribución ni arbitrio, qua no cato* autorizado por Ja 
ley de prepuestos ú otra especial. 

Ar: 74. tjua! entorixarton se necesita para Aiiponcr 
de Jaa propiedades def estado y, para tomar caudalea a 
préstamo sobro eJ erudito íe la nación. 1 

Art. 7 5 . La deirda pdbika está bajo h salvaguardia 
especial de la sacien. 

TITULO M I L 
Z)e /o fuenus militar nacional* 

Art- 76 . Laa Cortes fijarán todos losados, i pro
puesta del Rey, la fuerza mi tirar permanente de mar y 

o) 

A r l . 7 - . Habrá en cada provincia cnerpoa de Mi l i¬
cia nacional , coya organización y servicio ae arreglará 
por O H ley czpecíaJ; y el Rey podrá, en caso necesa
rio, disponer de esta fuerza dentro de la respectiva pro
vincia i paro 00 podrá emplearla fuera de ella ain otor
gamiento de laa Cortea. 

A R T I C U L A S ADICIONALES. 

Art- 1? Las leyea determinarán la ¿poca y el modo 
en que ae ba de establecer el juicio por jurados para to* 
da clase de delitoa. 

Are. a? Las pwtncvaa de Ultra otar serán goberna
das por leyea especíale*. 

Palacio de l u Cartea en Madrid á 8 de junio del 
orto de 1S37- ( i 

(Siguen tas firmas de ¡as señores diputados.) 
Real palaciode Madrid, 17 ÓV junio de l f l37^Coofor-

me con lo dispuesto en cata Constitución, me adhiero á 
ella y la acepto en nombre de mi augusta Hija la Reina 
Itala Isabel l l -=Harí* Cristina , Rema Gobernadora ~ 
Como secretario del despacbo de estado y presidente del 
consejo de minirtroa , José Marra Calalrava.=Como se
cretario de catado y del despacho de la Gobernación dc 
la Península, Pío Pit*_r=Cosno secretario de estado y del 
despacho de.Gracia y Justicia , José Ltndeto —Lomo se
cretario de estado y del despacho de Hacienda, y ' en -
csrgadn inte riñe aneo te del de Harina , Comercio y Go
bernación de Ultramar, Juan Alvarez y MendizabaLr; 
Como secretario tfc estado y del de*pací» de la Gnerra, 
eJ conde de Aimodovaf. 4 

Por tacto mandamos i rodos loa «peñoles subdito* 
de la Reina nuestra amada Hija , de cualquiera clase y 
condición que seap, qoe hayan y guarden la Constitu
ción ioserta como ley fundamental de la monarquía, j 
mandamos asimismo á todos los tribunajea , justi* 
das, jefes, gobernadores y demai autoridades asi civiles 
como «n i litares y eclesiástica*, de cualquiera claae y dig-
ní-raJ. que guarden y bagan smaiaJar, cumplir y ejecutar 
i> eapreaada Constitución en todas arja nanea. Tendréislo 
emttndido y diiporjdrehi lo necesario pareas cumplimien
to. b*ct:"n íub imprimir, publicar y crrmlar.^ Yo la Rel-
ns gobernador*—£n Palacio i 18 Jt jomo dc 1 9 3 7 . = 
A r>. jóse' María Caiatrava, presidente del consejo de 
tEjioístrna. 

Los ayuntamiento* de la Península é islas adyacen-

tea, luego que reciban Ta prelnacru Constitución dispon 
drán au prouvulgaciou y jura, conforme á lo prevenido 
en el real decreto de t$ dtl corriente, Madrid %t do 
junio dc iBj7>~Pio Pita, 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 
Convencida la diputación de la necesidad ¡ue asista 

i loa ayumamicnioa todo* da la provincia ser aervidoa 
por empleados que *á una honradez y laboriosidad cuno-
céam reúnan Ua circunstancias de adhesión sincera al 
trono lejJtimo k laabd II y ádaa ¡oamucione* que no* 
rijen, ba acordado que las municipalidades á quienes 
dirijo erra circular ciijan i todos sus empleados y de¬
pendientes, que percibiesen de Jaa rniamaa aJgun aneldo 
un ccrti6c*do dc adhesión i S. M . espedido por el 
gefe político aegun y en Jos términos que está prevenido 
por duposiciones deJ Gobierno. 

La Diputación esperu de Jos ayuntamientos U batán 
la justicia de reconocer en esta medida una de Jas me
chas que i uce san temen te adopta para Ja mejor adminis
tración de los pueblos que representa y que tan acreedo
res son i su desvelo i por lo mismo espera de estas cor-
poracioj ti cuidarán del cumplimiento exacto de Ja an
terior disposición* previniendo á sus empleados que si 
trascurriese el tiempo prefijado y no les exhibieren el 
certificado, quedaran privados de sua destino* 6 empleos, 
precediéndose en seguida á nueva provisión en augeto* 
honrados, laborioso» y adíctoe J S. AL y actuales insti
tuciones, observándose en la dación de Jas secretarías de 
loa ayuntamientos Jos trámites y requisitos que marca 
la ley de 3 de febrero de 1 | en iua artículo*. Tole* 
do 30 de junio de 1837. = K1 presidente, Toribio Gui
llermo Monrea!.=Ambrosio Goozalea, soc r é t a n o s A lo* 
ayuntamientos do. esta provincia. 

Por el artículo 1 $ de la instrucción aprobada por ea
ta diputación provincial y circulada con fecha de 
abril ultimo para la administración de los arbitrios ea-
traordinarios de guerra concedidos por Jas Cortes en 37 
de diciembre da 1 8 3 6 , ae previene que todos loa pago* 
te liarán precisamente i ¡os comisionados ó personas qua 
lejuimamente lea representen, y por loa mismos y no 
por otros ae eapedirin Jos recibos c or respondí en tej. 

Queriendo la diputación regularizar este asunto da 
un modo formal y conveniente, lia dispuesto qne para 
que loa recibos que ac dieren por loa comisionados de los 
partido*, Tengan todo cl carácter de autenticidad y aean 
establea en todo tiempo, se renueven por la secretaría 
de ia misma corporación, y con tal objeto ae ha serví* 
do mandar lo siguiente: 

1? Todos loa recibos espedidos hasta hoy por los co
misionados de loa partidas, se presentarán en Ja secreta
ría de la diputación eu el termino de 15 dias de publi
cada esta circular, Jos que serán cambiados por otro 
impresos y autorizados competentemente. 1 

Los qoe en lo sucesivo ae dieren por los mismos co 
misionado*, tendrán loa interesado* obligación de prcare 
tarloa en dicha secreiería en el termino de Jos ocho Ji 
siguientes á Ja fecha de su espediríon, 

3? Los recibo* qne en el termino prefijado nn 1 
presenten para la espresada renovación, serán de ningc 
vslor ni eáectov y no ae abonará á los interesados en a 

cuentas. 
3 P Los interesados para la prese*meton 

recibos podrán valerse da cualquiera persona 
ciudad, 6 remitirlo* por el correo francos de porte 

de dlch 
en c 
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señor secretario de ¡a diputación provincial, y por ti 
mismo conducto se íts devolverá el impreso. 

4? Loa comisionados en los reciboe que dieren á los 
interesados, harán espresíon -i-- la obligación que tienen 
de realizaren el término indicado ja presentación de ellos 
para la renovación que se espresa, y cl ningún efecto 
que surtirán ain tal formalidad,^ 

5? Loa ayuntamientos de los pueblos luego qne re
ciban esta circular, la publicarán según costumbre,, y 
anunciarán su contenido por carteles para que llegue á 
noticia de todos. Toledo J? de julio de iB^.^rToribio 
Guillermo Monreal, prezidente.=AmbruaJoGonzalez, se
cretario. 

(5) 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

£1 aetior gobernador del presidio de Mefilla con fe
cha I O de mayo dltimo me dLe to que sigue: 

-VA confinado Victoriano González, bijo deJuTian y 
NicoJaaa Castalio, natural de Cadalso en eaa provincia, 
de catado aoirero, ejercicio carnicero, y con La demaa se-
fía* que ae eapresan á continuación, fue sentenciado por 
la audiencia fie Granada en 3 1 de agosto de 1 8 3 2 á 
diez años de presidio con retención en el Peñón , á vir
tud de causa seguida por la justicia de T* Uvera por Ja 
herida causada á Agustín González, de que resultd su 
muerte. Se recibid en esta plaza en ib1 de octubre 
de 1 6 3 4 , y en 1 ? de marzo diurno deserto al campo 
infiel fronterizo, haciéndose acreedor por este grave de
lito i sufrir laa penas qoe por diferentes realea órdenes 
están marcadas á Jos que Je cometen; y con e¡ ñu do 
que no quede impune, como oi tampoco la sentencia 
que anteriormente ae le impuso, ruego i V. S., que po
niéndose de acuerdo con laa autoridades que correspon
da, ao sirva disponer que en el caso eje que dicho fuga
do ae presente en e4 pueblo de su naturaleza tí otrocual-
quiera de esa provincia, como es verosímil, se le capture 
j con seguridad se remita i mi disposición como fugado 
de este presidio para seguirle la causa que le tengo prin
cipiada; y en el caso de que dicho pueblo Cadalso no 
aea de Joa comprendidos en Ja demarcación de la juris
dicción de V. S. Je auplíco igualmente tenga i bien re
mit ir el proseóte i quien compela, avisando del recibo 
para hacerlo constar en lá actuación, pues que asi con-» 
viene al mejor servicio de la Reina nuestra señora." 

Lo que hago saber á las autoridades de esta provin
cia para que caso de que fuese habido procedan á su 
captura, dando cuenta Inmediatamente á cate gobierno 
político. Toledo 3 6 de junio dc 1 8 3 7 . = T o r i b i o Guiller
mo Monreal. 

Señas. Estatura 5 pica, pelo castaño, ojo* azules, 
nariz regular, cara larga, barba escala, color moreno, 
edad só ailos. Serias particulares: una cicatriz en el car
rillo izquierdo. 

E l capitán de la Mil icia nacional dél Carpió con fe 
cha a6 del actual me dá el pane aiguiente: 

*>A esta hora, que aon ¡as cinco de la tarde de e¿to 
dia , ha llegado el Sargento 2? I). Francisco Gouiez de 
Olmedo, quieu con veinte nacionales y cl cabo Luis 
Quinta* salid en Ja mañana dc este dia i recorrer el 
t é rmino , por quien 10 me lia dado parte de que habien
do hecho alto en la ermita de Rondo, próxima al Tajo 
(sobro aü derecha), (>ara descansar, advirtió la llegad* de 
tropa i cabal lo ¿1* labranza de la Rayona , frentcá dicha 
ermita sobre la i*q«ierda d d mismo rio, que la pusieron 
sitio: y que on coracero se aeperd y partid hicta 'Heno 
sitio del descanso do los nacionales, habÍc"odoleJ ^ f Y M 
do de dicha labranza; qne manifestándole si hallaba 
La Milicia con bueno* ánimos para aoxiliar, puesto qoo 

1* caballería qoe tenia aitiados á tres facciosos no tenia 
orraa arma* que ia. lanzas, y reaiatian í entregarse, ta 
les conteste* su puntual decisión, y en compaflía so ar
rojaron al Tajo, se estendieron en cerco de la labrartta, 
¿ intimada la rendición por cl qne baria de comandante 
de la caballería, coraceros y nacionales, i muy luego 
lo ejecutaron: no pudñmdoec negar que este T r i u n f o , 

si no es debido á las armas de loa nacionales dd Carpió, 
al menos por ellaa se logro* aterrar al enemigo, y quo 
verificase la rendición. La presa con tres caballos y ar* 
mas fue conducida p o r Ja tropa decaballerfacnn dirección 
á Ja PuebJa de MoutaJban. Ütro faccioso compañero que 
se echd fuera de Ja labranza logrO sn fuga por l t velo
cidad del ca bajío, aunque fue perseguido larga carrera 
por dos coraceroa y un nacional, lo que no hubiera lo
grado ai con tiempo hubiera llegado con au fuerza cl 
expresado sargento Olmedo.** 

£1 que tengo eJ placer de manifestar al público para 
satisfacción di; esta benemérita Guardia nacional y es
tímulo de la que no ba obtenido esta gloria. Toledo 39 
de junio de i b ^ ^ T o r i b i o Guillermo Monreal. 

I N T E N D E N C I A . 
E l Ereme, Sr secretario de estado y del despacho 

de Hacienda con fecha 10 del corriente, que he recibido 
por el correo del dia, se sirve comunicarme Ja siguiente 
real orden; 

^Resultando de antecedentes que existen eo este mi 
nisterio algunos gefes militares han exijidu» multas |jor 
diversoa conceptos á individuos, pueblos y corporaciones, 
y deseando S. M - la Reina Gobernadora saber las que 
sean, asi para apurar ei ingreso de su importe en las ce
jas publicas* como para que por las mismas se cargue 
este al presupuesto á que pertenezcan las que laa perci
bieron, lia tenido á bien resolver que luego que reciba 
V . S la presente indague por nieoio de circular i los 
pueblos de esa provincia Jas cantidades que en tal con* 
cepto de multa ae han exijido á Jos mismos, corporacio¬
nes ó particulares, con espreston de los gcíe* y autori
dades que'Us hayan impuesto y cujas d personas á quien 
se hayan entregado, á fio de que cen este dato puedan 
practicarse las operaciones que quedan indicadas y que 
quiere re realicen con la puntualidad que exije la nece
sidad de que se sepa la inveiaton de toda suma con que 
contribuyen los espartóles. De real urden lo digo á V . tí. 
para su intelijencia y respectivo cumplimiento," 

AI trascribir yo á V V , el anterior real precepto para 
que por su parte le cumplan, dándome las noticias que 
se puntualizan, me veo en la precisión de prevenirles 
sea au envío lo maa pronto posible; en inteligencia que 
si ni plazo dc ocho dias después de Ja fecha del presente 
Boletín no laa lie recibido, ó testimonio negativo, es
pedirá comisionado que permanezca en el pueblo moro
so hasta que se cumpla un deber que á todos reporta 
cJ mayor ínteres. Dios guarde á V V . muchos años. To
ledo a8 de junio de ifi3"".=Doniingo Lopezde C a s t r ó n 
Sres ayuntamientos de esta provincia. 

1 

Los administradores dc rentas, encomiendas", estan
quero* dc tabacos *y demás empleados dc la Hacienda 
pdblica en esta provincia, qut au tija residencia no la 
tengan en esta capital, Ocafia ni Ta la vera, inmediata
mente que llegue á su noticia el presente, prestarán en 
manos del alcalde presidente del ayuntamiento de an 
respectivo pueblo el debido juramento de guardar la 
Constitución política de la monarquía española, saneio-
nada y publicada en la corte el ib* del corriente, dc cu
yo solemne acto me pasarán los mismos empleados por 
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el mis próVImo correo, certificación de dicha autoridad 
local que lo acredite; en i ut elige ocia que co otro cajo 
lea parará el perjuicio consiguiente i tan.¿norme como 
1 rateeodcuta! fajta; eu cuyo concepto Joa propios cuer
po* municipales ae serviría dar la publicidad convenien
te i este aviso para que no ae pueda alegar la menor 
Ignorancia, de cl, Toledo 19 de junio de i — domin
go Lopes de Castro. 

(6) 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L , 

Ea la real orden de 15 del actual, etpediJa por cl 
ministerio da la Gobernación de la península y comuni
cada i rata comandancia jtncral en 14 por cl Eacmo. 
fir,. capitán jeneral dc Castilla la Nuera, en la que S.M. 
previene fa solemne promulgación de la Constitución do 
Ja monarquía espadóla , ae bailan los articulo* ai-

guicotea: • 
4* -fu* tribunales de cualquiera dase, joaticias, 

VÍreycs, capitanea y comandantes jenerales, gobernado
res, diputjcionea provinciales, ayuntamientos, arzobis
po*, obispos, prelados, cabildos eclesiásticos, universi
dades y todas las demás corporacionea y dependencias 
del Gobierno en todo el reino, preitarán al propio jura
mento bajo la esprceada formula loa que no ejeraan ju
risdicción ni autoridad, y los que la ejercieren bajo la 
siguiente: * Jarais por Dio* y por tos Santos Roanjetiu 
guardar y fxactr guardar la Constitución de la monar
quía española decretada y sancionada por Jas Cortes je* 
nerales en mil ochocientcs treinta y siete, y ser fieles 
d la Reinal" En todas- laa catedrales, colejiataa y uni-
rersi íadci ae celebrará ana misa de acción de gracias con 
Te Deum después de haber jurado Joa respectivos cabil
dos y corporaciones la Conitíaucieo; y de estos ectoe ae 
remitirá tcatimonio á lai respectivas secretarías del des
pacho. 

5? * E n loa ejVreitoa y armada, asi como en las di
visiones 0 cuerpos que a? bsllen separados, señalarán loa 
jefe» el dia maa oportuno después de recibida Ja Consti
tución, para que formadas las tropas se publique esta, 
leyéndose toda en alta vor, y en seguida el jefe, oficia
lidad y tropa jurarán frente de banderas bajo Ja fórmula 
siguiente ! '"Juráis por Dio* y los Santos Evanjeltos guar
dar la Constitución de la monarquía española decretada 
y sancionada por lat Cortes jcncra'ct en mil ochocien
tos treinta y siete, y ser fieles é la Reina?* De este ac
to remitirán certificación los respectivos jefes al ministe
rio de Ja Guerra." 

Ka su consecuencia, y i tenor de loa artículos co
piados procederán Jas clases militares ú que gocen anel
do por el ramo de guerra existentes en eata provincia, á 
jurar la eipresada Constitución para el dia tt del actoal 
en todos los pueblo* de ella ó antes; adviniendo qne en 
aquellos donde resida comandante de armas lo verifica
rán ante este jefe, y en loa qne no baya tal comandan
te de armas lo ejecutarán ante el individuo de mayor 
grsdoaeion que se halle en ls pobUcion, remitieodounoa 
y otros á la t n retaría de la comandancia jeneral certifi
cación que acredite haberse prestado el indiesdo jura
mento, V para que en el complimjento dc esta circular 
no haya la menor falta, so pretcato de ignorancia, que
da al cargo de loa ayuntamientos el notificarla inmedia
tamente después del recibo de este Boletín i loa jefes ó 
individuos que según queda dicho deben lomar el jura
mento* los que Ja comunicarán i au* interiore*, diapo¬
niendo lo neccasrio bajo su responsabilidad para qoe ae 
ejecute enteramente cumio queda prevenid*- Toledo s? 
de'julio de i$¿;~Dm O, D. S. C. G, Kl coronel coman
dante de armas, FsntaJeou Hierro. 

t o l e d o . 
Con motivo de proclamarse y jurarse en 

esta capital ía CONSTITUCION de 
ía monarquía española de 1837. 

SONBTO. - -*V 
Dos veces una aurora de álegrfa 

Festiva amaneció á mi patria amida, 
Y dos veces ¡ay triste! vió telipsada 
La gloria y esplendor con que se vía. 

Un atroz despotismo la oprimía 
Y vil cadena sin piedad cargaba. 
Mas ya la libertad porque anhelaba • 
Tercera vez Ipgró en felice dia. 

Un código sagrado* una ley sano. 
Eterna libertad nos asegura, 
Y hasta en el rejio alcázar $£ levanta 
La ensena de victoria y paz fittura, 
CONSTITUCION jurando los hispanos, 
CONSTITUCION»» y muerte á los tiranos. 

Á nh MILICIA NACIONAL* 
Ya tenéis, ó valientes guerreros* 

La bandera que tanto anhelásteh. 
Por quien libres asaz peleasteis 
Invencibles con noble tesón. 

No es posible que llegue í venceros 
El despótico bando inhumano 
Si la espada tenéis ea la mano 
Y en el pecho" la CONSTITUCION. 

Sangre y fuego derrame el malvado 
Despreciable en su cólera y saña: 
No hay temer, liberales, que España 
De ser libre tremola el pendón» 

De victoria ya el canto sagrado 
Inflamado divaga en el viento, 
Y en laa aras prestad juramtnto 
De morir por la CONSTITUCION. 

k L A R E I N A D O Ñ A I S A B E L I I . 

Donde moran los libres 
Mora la gloria. 
Pues del pérfido logran 
Dulce victoria. 

Y siempre fieles 
A Isabel le presentan 
Triunfo y laureles. 

A L A R E I N A O O B E P I N A D O R A D O S A M A R Í A C I I I S T I N A , 

De los varones fuertes 
> Los fuertes nacen , 

Y las niñas hermosas 
De las beldades 

Viva CRISTINA 
Pues ptodujo i ISABEL, 
Reina querida^P. N. Piliazan. 

Toledo: Imprenta del Editor D, J. de Cea. 
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